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la plaza del Emperador Carlos V; para la ampliación de la cal­
zada de la calle de Cea Bermúdez. y para la instalación y conce­
sión de un quiosco para la venta de flores en la calle del Alcalde 
Sainz de Balanda. - Subastas para contratar las obras de pavi­
mentación de las calles del Tordo, Pél'ez Domínguez y Oxígeno 
y plaza de Villaverde Alto.-~1.ontepío de Previsión de los Fun­
cionarios del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por 
el Consejo de Administracióll y por la Comisión Ejecutiva en 
las sesiones celebradas el día 3 de septiembre y por los Consejos 
de Administración en la sesión conj unta celebrada el día 21 de 
septiembre por los 110ntepíos de Funcionarios y de Obreros.­
,\nuncios para realizar obras en el paseo de la Habana, 77, par;> 
instalar una emisora de televisión; referelltes a las Ordenanzas 
municipales, y sobre inclusión de las fincas que se señalan en el 
Registro Público de Solares e InJ11uebles de Edificación forzosa 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1956.-E:rtmcto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Teniei1tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, Kido Méndez y Alvarez Molina. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor 111unicipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 14 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 a 4.0 Aprobar cuatro decretos de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la inclusión en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de las fincas números 9 de las calles de Raimundo Fernán­
dez Villaverde, 20 de la de Sandoval, 15 de la de Rodas 
y 94 de la de Joaquín García Morato, con vuelta a la de 

Ponzano, número 15, teniendo en cuenta que, según infor­
ma la .T efatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
han sido cumplidos en los expedientes respectivos los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación ele la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
[echa 10 del corriente, proponiendo la aprobación, a su vez, 
de las relaciones de pedidos formulada por la Dirección de 
Acopios, con autorización del señor Concejal Delegado de 
dicho Servicio, durante el segundo trimestre del corriente 
año, en cuya tramitación se han observado todos los pre­
ceptos legales vigentes. 

Hacienda 

6.° Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 79.916,67 pesetas, COIl cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar al Vigilante 
de Arbitrios D. Antonio Jurio .lurio el importe de las ·remu­
neraciones ele todas clases desde el 20 de febrero de 1950, 
en que fué suspendido de empleo y sueldo, preventivamen­
te, hasta el 17 de diciembre de 1954-, fecha de reposición 
en 'u cargo. 

7.° Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección ele Gobierno interior y Personal, un gasto total de 
153.640,05 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario Cjue se indica en el anterior y a la partida 526 del 
vigente presupuesto, para abonar a los Capataces del Ser­
vicio ele Parques y J arelines las diferencias de emolumentos 
de todas clases por aplicación elel reglaJ1lento de Funciona­
rios municipales en vigor. 

8.° Aprobar, ele conformidad con lo acordado por la 
Presidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 2.64-9 pesetas, con cargo a las partidas 757 ' 
y 526 y capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
abonar a doña María Mingo elel Ojo, como viuda del que 
fué operario de Parques y Jardines D. Valeriano Sanz 
Valenciano, conj untamente con su hijo mayor de edad, los 
emolumentos no percibidos por el causante a su falleci­
miento. 

9.0 Aprobar. de conformidad con lo acorclado por la 
Presidencia de la Comisión ele Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.689, 12 pesetas, con cargo al capítulo de Resul­
tas elel vigente presupuesto, para abonar a doña Rosa Ra­
mírez Alvarez, como hija política del que fué operario de 
Limpiezas, jubilaclo, D. Clemente Hurtado Sánchez, por 
sí y en representación de sus dos hijos menores de edad, 
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la penslOn y paga extraordinaria correspondientes al mes 
de octubre de 1955. 

10. Aprobar un gasto de 11.325 pesetas, con cargo al 
capítulo de !{esultas y partida 49 del vigente presupuesto, 
para satisfacer al Fiscal del Juzgado municipal de! anexio­
nado término de Villaverde la indemnización por casa-habi­
ta~ión que le corresponde por el período dee 8 de fehrero 
de 1955 al 31 de marzo del corriente año. 

11. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto ele pese­
tas 895,80, con cargo al capítulo ele Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar a doña Josefa Aguilar Bella, como 
viuda del que {ué operario del Matadero, jubilado, D. Eutro­
pio de la Fuente Velasco, la pensión correspondiente al 
mes de noviembre de 1955. 

12. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno inte¡'ior y Personal, un.gasto de 400,21 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en el anterior, para abonar a doña María 1\ úñez 
J iménez y a doña María Francisca Sáez )J úñez, como viu­
da e hija, respectivamente, del que fué operario de! Mata­
dero, jubilado, D. Juan José Sáez de la Peña, la pensión 
correspondiente al mes de octubre de 1955. 

13. Aprobar un gasto de 2.640,15 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario CJue se indica en los dos 
anteriores, para abonar al Subalterno D. Antonio Tapia 
Carrasco las diferencias de haberes y pagas extraordina­
rias que le corresponden desde el 2 de julio de 1952 al 31 de 
mayo de 1953. 

14. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.-1-01 pesetas, COIl cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los tres anteriores, para 
abonar a doña Bernardina Pimentel Fermosel, como madre 
ele! que fué operario de Parques y Jardines D. Florencia 
Jiménez Pimentel, los jornales y pluses devengados y no 
percibidos por e! causante. 

15. Aprobar, de conformidad, con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto ele 937,20 pesetas, con cargo a la partida 526 
y al mismo capítulo presupuestario que se indica en los 
cuatro anteriores, para abonar al operario del Matadero e10n 
José Manuel García López la parte proporcional de los 
pluses familiar y de carestía de vida del cuarto trimestre 
de 1955 y la mensualidad extraordinaria de Navidad. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto ele 5.475,93 pesetas, con cargo al mismo ca~ 
pítulo presupuestario que se indica en los cinco anteriores, 
para abonar a doña Josefa Sobrino Serrano, como viuda del 
que fué Vigilante de Arbitrios D. Fernando Rodríguez 
Ramos, los haberes devengados y pluses no percibidos por 
e! causante, así como las diferencias que le correspondían 
por haberes, pagas extraordinarias y plus de carestía de vida. 

17. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.018,40 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los seis anteriores, 
para abonar a doña Carmen Veredas Rodríguez, como 
hermana y heredera del que fué operario de Limpiezas 
D. Manuel Veredas Rodríguez, los jornales y plus de cares­
tía de vida no percibidos por e! causante, y diez días de luto. 

18. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión ele Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 480,30 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los siete anteriores, para 
abonar a cloña María Rafaela Gómez-Manzanilla Ruiz. 
como viuda del que fué operario del Matadero, jubilado, 
D. Jnan García Vidal, conjuntamente con su dos hijos 

mayores de eelad, la pensión correspondiente al mes de 
septiembre de 1955. 

19. Aprobar, de conformidad ·con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gohierno interior v Perso­
!lal, un gasto de l.878,90 pesetas, con cargo a'l mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los ocho anteriores, 
para ahonar a doña Alll'e1iana Camacho Segovia, como vitl­
da del que {ué operario de Parques y Jardines D. José Sán­
chez \ ' illagómez, por sí y en representación de sus tres 
hijos menores de edad, los jornales y pluses clevengaclos 
y no percibidos por el causante a su fallecimiento. 

20. Aprobar, de conformidad con lo acorclado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de l.213,67 pesetas, con cargo a la partida 528 y al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los nueve 
anteriores, para abonar a doña Josefa Aparicio Reques, 
como viuda del que fué Repartidor de! Matadero D. Manuel 
Velasco F ernánelez, por sí y en representación de sus dos 
hijos menores, y conjuntamente con el mayor, los emolu­
mentos de todas clases no percibidos por e! causante a su 
fallecimiento. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto ele 377,75 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los diez anteriores, para 
abonar a doña María Teresa de Terán Alvarez, como viuda 
elel que fué operario de Vías y Obras D. Fernando Menén­
elez Arrambidet, conjuntamente con sus cuatro hijas mayo­
res de edad, los pluses de carestía ele vida y familiar no 
percibidos por el cau.sante. 

22. Aprollar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 630 pesetas, con cargo al mi S 111 o capítulo presu­
puestario que se indica en los once anteriores, para abonar 
a doña Vicenta Díaz Cano, como viuda del que fué opera­
rio de Limpiezas D. Claudio de Pedro Moreno, por sí y en 
representación de su hijo menor, y conjtlntamente con los 
e10s mayores, el plus familiar correspondiente al cuarto tri­
mestre de 1955. 

23. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión ele Gobierno interior y Personal, 
un gasto ele 4.989,39 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los doce anteriores, para 
abonar a doña Angela, D. Mariano y doña Aquilina Duarte 
Calzada, C0l110 hermanos y hereeleros del que fué Subencar­
gado ele la Sección ele Encuadernación ele la Imprenta 
Municipal D. Juan Duarte Calzada, los emolumentos deja­
dos de percibir por el causante a su fallecimiento. 

24. Aprobar, ele conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto ele 3.096,98 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los trece anteriores, para 
abonar a doña Mercedes Expósito Cobeñas, como viuda de! 
que fué operario ele Vías y Obras, jubilado, D. Eugenio 
Gil García, conjuntamente con sus dos hijos mayores, llama­
dos Antonio y Elvi ra, los emolumentos no percibidos por 
el causante a su fallecimiento. 

25. Aprobar. de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión ele Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 979,05 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los catorce anteriores, para 
abonar a doña. Angela Hernández García, como viuda del 
que fué operario del Matadero, jubilado, D. Epifanio Narri-
110 Gómez, conjuntamente con sus cuatro hijos mayores de 
edad, la pensión de julio de 1955 y la extraordinaria del 
mismo mes, no percibidas por el causante. 

26. Aprobar un gasto de 4.800 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una grati ficación al Agente del Cuerpo General de 
Policía D. César del Pino, que figura agregado al Servicio 
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ele la Delegación de Tráfico para la depuración de los con­
ductores de coches ele servicio público. 

27. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior. 
para conceder una gratificación al personal subalterno y ele 
Limpieza afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Latina por 
los trabajos extraordinarios realizados con motivo del tras­
laelo ele las oficinas de dicha dependencia. 

28. Aprobar un gasto de 650 pesetas, cun cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se illdica en los dos 
anteriores, para conceder una gratificación al personal sub­
alterno que prestó servicios extraordinarios con motivo 
de recepciones celebradas durante el mes de junio último. 

29. Aprobar un gasto de 1.885 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se inclica en los tres ante­
riores, para abonar al personal subalterno que se relaciona 
en e! expediente los trabajos extraordinarios realizados con 
motivo de las recepciones celebradas en honor ele los asis­
tentes al Congreso Europeo de Documentación , y en la 
verbena de la Plaza Mayor. 

30. Aprobar un gasto de 6.045 pesetas, COIl cargo al 
capítulo de Resultas de! vigente presupuesto, para satisfa­
cer las dietas que corresponde percibir a los componentes 
elel Tribunal elel concurso-oposición a diez plazas ele ope­
rarios del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

31. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, Ull gasto de 1.350 pesetas, con 
cargo a la partiela 31 del vigente presupuesto, para satisfa­
cer a la Sociedad ele seguros La Nueva Mutua el importe 
ele los desperfectos causados al autotaxi matrícula M-66513, 
por un camión municipal. 

32. Aprobar un gasto de 1.666,50 pesetas, con cargo 
a la partida 667 de! vigente presupuesto, para e! suministro 
y colocación por Tapicerías Platerías (S. L.) de tres juegos 
de visillos en la oficina de la Secretaría Técnica de la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos. 

33. Aprobar un gasto de 22.755 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para adquirir de la casa Industrias Fuertes, que es la que 
ha presentado el presupuesto más favorable a los intereses 
municipales, cinco muebles ficheros metálicos con destino 
a la Dirección de Edificaciones privadas. 

34. Aprobar las relaciones de facturas formuladas por 
la Dirección de Acopios, correspondientes a los suministros 
efectuados durante el mes de junio último, en cuya trami­
tación se han observado todos los requisitos legales vigentes; 
debiendo reintegrarse al expresado Servicio el importe de 
las mismas, que asciende a 185.418,74 pesetas, con cargo 
a las consignaciones figuradas en el vigente presupuesto 
que se señalan en cada caso. 

35. Aprobar un gasto de 17.749,78 pesetas, importe 
de la factura, que figura unida al expediente, remitida por 
la Administración General del Patronato Municipal de la 
Vivienda, correspondiente a las obras llevadas a cabo por 
D. Angel B. Beltrán en el domicilio del Jefe de la Guardia 
Municipal, situado en la calle de la Anunciación, 4, cuya 
Suma habrá de ser cargo a la partida 686 del vigente pre­
. upuesto. 

36. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 514 del vigente presupuesto, para conceder una sub­
vención al Comité organizador del Congreso Nacional ele 
Familias numerosas. 

37. Aprobar un gasto de 239.401,35 pesetas, con cargo 
a la partida 258 elel vigente presupuesto, para satisfacer 
a D. Luis Gómez Arroyo, contratista de las obras de extrac­
ción y transporte de materias fecales ele pozos negros y fosas 
sépticas, el importe de una certificación que, remitida por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, figura uni­
da al expediente, por los servicios correspondientes al segun­
do trimestre del corriente año. 

• 

38. Aprobar un gasto total de 9.809.401,42 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y cinco certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

39. Aprobar un gasto total de 2.55l.719,92 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta facturas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por los suministros a los 
distintos Servicios y dependencias municipales que en cada 
uno de ellos se determinan, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

4-0. Aprobar un gasto total de 774.088,28 pe etas para 
satisfacer el importe de siete nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciQnes elel vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

41 a 49. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado g) de la base 25 de la Ordenanza reguladora, 
exención en el pago de derechos de licencia de apertura a los 
interesados que se relacionan para los establecimientos que 
a continuación se citan: 

A D. Francisco Díez Recuero, para ferretería en la 
calle de Colón, 7, por cesión de su pad~e, anterior industrial. 

A D. Enrique Quesada López, para venta de artículos 
ele viaje, hules, encerados, etc., en la calle de Fuencarral, 
número 140, por cesión de su padre, anterior industrial. 

A D. Francisco Manzanares Spcapardini, para garaje 
en la calle de Fernán González, 56, por cesión de su hijo 
político, anterior industrial; anulándose el acta de la Ins­
pección de Rentas número 356 de 1956, mediante la cual 
se le invita al pago de los correspondientes derechos. 

A D. Isaac Martín Martín, para venta de tocino y jamón 
en la calle de las Azucenas, 23, por cesión de su esposa, 
anterior titular. 

A D. Angel Alvarez Calzón, para frutería en la calle de 
San Pedro, 19, por cesión ele su hijo, anterior titular. 

A doña Herminia Blázquez Gómez, para taberna en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 106, por falleci­
miento de su esposo, anterior titular. 

A doña Luisa González Palomar, para pescadería en el 
cajón número 7 del Mercado de Nuestra Señora de las 
Victorias, por fallecimiento de su madre, anterior titular. 

A doña Elvira Botas Blanco, para venta de fiambres en 
la calle del General Parcliñas, 7, por fallecimiento de su 
esposo, anterior titular; debiendo -anularse el acta de la 
Inspección de Rentas número 134 de 1956, practicada por 
el concepto de licencia de apertura. 

A doña Ludivina Crespo Santiago, para pensión en la 
calle de Méndez Alvaro, 14, por fallecimiento de su tío, 
anterior titular, del que es heredera. 

SO. Conceder a D. Francisco Pedreño Gutiérrez, de 
conformidad con lo establecido en el apartado f) de la 
base 25 de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención 
en el pago de derechos por licencia de apertura para c}epósito 
de útiles de trabajo en la calle del General Ricardos, 61. 

5] . Conceder a D. Victoriano Praelos Pérez, de con­
formidacl con lo establecido en el apartado d) de la base 25 
ele la Ordenanza de exacciones reguladora, exención en el 
pago de derechos por licencia de apertura para venta de 
máquinas de coser usaclas en la calle de López Silva, 7, por 
traslado forzoso desde la ele Toledo, 77. 

52. Conceder a doña Adelia Martín Puente, de con­
formidad con lo establecido en el apartado e), base sexta, de 
la Ordenanza de exacciones reguladora, exención del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 23 de la calle de los Narcisos, por hallarse 
acogida a los beneficios del real decreto-ley de 10 de octu­
bre de 1924 sobre casas barata . 
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53. Conceder a D. Angel Campollo Torre, de confor­
midad con lo establecido en el artículo 519 de la vigente 
ley de Régimen local, bonificación del 90 por 100 de las 
cuotas de! arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 75 de la calle de Ayala, con vuelta 
a la del Conde de Peñalver, por hallarse acogida a los bene­
ficios del decreto-ley de 19 ele noviembre de 1949 sobre casas 
baratas, y en su virtud, devolver al interesado la cantidad 
de 942,94 pesetas a que asciende el recibo número 28.617, 
satisfecho por la totalidad de la cuota, sin buni ficación ; 
cuya devolución habrá de tener lugar: por la cantidad de 
898,04 pesetas, con cargo al concepto presupuestario, y por 
la de 44,90 pesetas, con cargo al 5 por 100 de amortización 
de impuestos; debiendo simultáneamente girarse un nuevo 
recibo de 94,29 pesetas, importe de la cuota bonificada en 
el 90 por 100, COI1 imputación a los derechos correspon­
dientes. 

54. Conceder a D. Felipe Arteaga Esteban, de confor­
midad con lo establecido en el mismo precepto legal, y por 
iguales causas que se indican en el anterior, bonificación 
del 90 por 100 de las cuotas del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión ele las fincas números -1-, 9 Y 12 ele 
la calle de Poniente; debiendo anularse las liquidaciones 
impugnadas, y practicarse otras bonificadas en el 90 por 100. 

55 . Conceder a la Cooperativa popular ele conSU1110S 
Los Cooperadores, de conformidad COI1 lo establecido en el 
artículo 438 ele la vigente ley de Régimen local. exención 
en el pago ele derechos de tira de cuerdas, obras, vallas y 
reintegro de timbres municipales , con relación a la finca 
número 60 de la calle de Alfonso XIII, por tratarse de unas 
obras que benefician efectivamente a las clases productoras 
de escasa capacidad económica. 

56. Conceder al Párroco de San Miguel Arcángel. del 
Puente de Toledo, de conformidad con lo estahlecido en el 
mismo precepto legal, y por las mismas causas que se indi­
can en el anterior, exención en el pago de derechos de 
obras y vallas con relación a las que han ele ejecutarse para 
la reparación del indicado templo, situado en la calle del 
General Ricardos, sin número. 

57. Conceder a la Congregación de San Fermín de los 
~avarros, de conformidad con lo establecido en el mismo 
precepto legal, y por las mismas causas que se indican en 
los dos anteriores, exención en el pago de derechos ele al­
cantarillado y calderas con relación' a la finca número 10 
de la calle de Eduardo Dato, destinada a templo: debiendo 
anularse los recibos pendientes de pago y deyolverse a la 
citada Congregación la cantidad de 138 pesetas a que ascien­
de el recibo del año 1955; cuya elevolución habrá ele t.ener 
lugar como minoración de los ingresos del mismo concepto 
el el presupuesto en curso. 

58. Conceder a la Mutualidad Laboral de Transportes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la 
ley de 6 de diciembre de .1941 y en el 167 del reglamento 
general de Mutualidades Laborales de 10 de septiembre 
de 1954, exención en el pago de derechos de alcantarillado 
con relación a la finca número 11 ele la calle de las Mártires 
Concepcionistas, por venir exceptuado de toda clase ele 
exacciones municipales, conforme a los mencionados pre­
ceptos legales; debiendo, en su virtud, anularse el acta ele 
invitación número 717 de 1956. 

59. Conceder a la Mutualidad Laboral de Industrias 
de la Alimentación, de conformidad con 10 establecido en 
los mismos preceptos legales, y por iguales causas que se 
indican en el anterior, exención en el pago de derechos 
que gravan la propiedad con relación a la finca número 7 
de la calle ele Ruiz de Alarcón; debiendo, en su con ecuen­
cia, causar baja en matrícula la inscripción correspondien­
te, con anulación ele cuantos recibos se hallen pendientes 
de pago. 

60. Conceder a D. Francisco Grande García exención 

en el pago de derechos por el servicio ele ambulancia que le 
fué prestado de"de su domicilio al Equipo Quirúrgico, te­
niendo en cuenta que concurren en el interesado los requi­
sitos exigidos en la Ordenanza de exacciones reguladora 
para exceptuarle del pago de tales derechos. 

61. Disponer, una vez que ha sido acatada por el 
:\yunta11liento Pleno de 26 de junio ele 1953 la resolución 
cid Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia dic­
tada en la reclamación promovida por la Unión y El Fénix 
E.spañol, Compañía ele seguros reunidos, sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la finca núme­
ro 32 de la a venida de J osé Antonio, que se devuelva a la 
mencionada entidad la cantidad de 134. U~·~,37 pesetas, cuya 
devolución habrá de tener lugar como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso; 
debiendo simultáneamente girarse un nuevo recibo por la 
suma de 100.638,28 pesetas, importe de la nueva liquidación, 
aprobada por decreto de la : \lcaldía Presidencia, fecha 13 de 
septiembre de 1954. 

62 a 64. Celebrar tres conciertos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el Centro 
Asturiano de l\Iadric1 por los bailes que tuvieron lugar los 
días 6, 13 Y 30 ele mayo, en el hotel Nacional el primero 
y los dos últimos en sus salones sociales, en las cifras ele 
600, 350 y 250 pesetas, respectivamente, teniendo en cuen­
ta los fines qlie persiguen esta clase ele entidades. 

65. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Presidente del 
Concurso Hípico Internacional por las reuniones que tuvie­
ron lugar los días 7 a 14 elel mes de mayo último, en la 
cifra ele 6.888,27 pesetas, queelando incluí do en dicho con­
cierto el porcentaje de apuestas y las ventas y consumicio­
nes realizadas en su ambigú. 

66. Se c1ió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de un gasto ele 27.500 pesetas, con cargo a la parti­
da 516 elel vigente presupuesto, para la adquisición, de la 
casa Benedicto y H.edondo (S. A.), de un carro de limpieza 
Super-Monobloc K eu para la conservación de los nuevos 
coches-ambulancias del Parque de! Laboratorio Municipal. 

y se acordó, a petición elel señor Soler Díaz-Guijarro, 
que pasase a informe del Servicio de Talleres Generales, por 
considerar conven iente conocer su opinión. 

Fomento 

67. Aprobar, ele conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un gast.o de 3.193.987,14 pesetas a 
que asciende el importe de la revisión de precios de las obras 
de entretenimiento y conservación del alumbrado público 
por gas correspondiente al ejercicio de 1953, determinada 
por la Ponencia nombrada al efecto; cuya suma habrá de 
ser cargo a la partida 3-1- del vigente presupuesto. 

68. Aprobar, ele conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto ele 1.987.794,39 pesetas a que 
asciende el importe ele la revisión de precios ele las obras de 
entretenimiento y conservación del alumbrado público por 
gas correspondiente al ejercicio de ]954, determinada por 
la Ponencia nOlnb¡-ada al efecto; cuya suma habrá de ser 
cargo a la misma partida presupuestaria que se inelica en 
el anterior. 

LICENCIAS DE OBRAS 

69 a 101. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto J efe ele Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Adminisiración ele Rentas y Exacciones para que prac-
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tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derecho : 

.\ D. Carlos Paredes :\lanso, para ampliar las plantas 
baja y primera en la finca número 26 de la calle de Emilio 
Raboso. 

A D. Urbano Herrero Fernánclez, para construir una 
casa en la calle de Eduardo :\Iinguito (particular 2). 

A Hidroeléctrica Española (S. A.), para construir una 
subcentral eléctrica en la calle en Proyecto, sin número, con 
\'uelta al camino de Meneses. 

A D. Jesús Antón Uña, para ampliar la planta segunda 
en la finca número 22 de la calle de ro é Anespérez. 

A doña María Eugenia Cao Cao, 'para obras de reforma 
y ampliación en la planta baja y ampliar la planta primera 
en la finca número 27 de la calle del Puerto de la Morcuera. 

.-\. D. Pablo .Martín :\1agdaleno y a D. Martín Fustes 
HOllJero, para cOllstwir una casa en la calle del Caudillo de 
España, 34. 

A D. José María Saavec1ra San Román, para construir 
una casa en la calle de Alejandro :yrorán, 17. 

A D. Victoriano Bravo Elvira, para construir una casa 
en la calle de Alpedrete, 8. 

A Fibras del Vidrio (S. A.), para ampliar una nave 
industrial en la calle de la Antracita, 11. 

A Stándard Eléctrica (S. A.), para construir naves inte­
riores provisionales en la calle de Ramírez de Prado, 7. 

A doña Ana María y a doña Enriqueta Fernández Gar­
cía, para construir una casa en la calle de Antonio Díaz, 27. 

A D. Julio Laina Vigil, para construi!' una casa en la 
calJe del Doctor Esquerdo, 228 y 230. 

A D. Miguel Santiago Morales, por Berkshire Espa­
iíola (S. A), para construir tina fábrica de medias de nylón 
en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, sin número. 

.:\. \Vorthington, Bombas y Construcciones :Mecánicas, 
para ampliar una nave interior en la finca número 173 de 
la calle de Embajadores, con vuelta a la de Bolívar. 

• \ D. Tomás Pérez Gómez, para ampliar una nave en 
planta baja en la tlnca número 3 de la calle ele Martí­
nez Page. 

.'\ D. Jesús Arroyo Izquierdo, para construir una casa 
en la calle de San Jorge, sin número. 

A D.' Nicomedes Sánchez Fernánelez. para construir 
una casa en la calle de Sallaberry, sin número (Caraban­
chel). 

A D. Aurelio Moreno FernéÍ.ndez. para ampliar la plan­
ta baja en la finca número 8 de la calle del Oasis. 

A doña Julia Serrano Curtijo. para ampliar la planta 
segunda en la finca número 14 de la calle de Nicolás Usera. 

A D. Marcelo \Tillota Muniesa y hermanos, para cons­
truir una casa en la ca1Je Particular del barrio Cervantino, 
número 10. 

A D. Francisco Belda Fernánelez, para construir una 
casa en la calle 1\ neva B, 6. 

A D. Ramón Jara López, para ampliar el ático en la 
finca número 6 de la ca1\e del r .imón. 

A D. Amadeo Treceüo García-A\calá, para amplial' 
una planta en la finca número 20 ele la calle de Eduardo 
Marquina. 

A D. Julio GOllzález Porras, para obras de reforJ11a 
r ampliación en la finca número 7 de la calle de Gijón. 

A D. Manuel López Quiroga, para ampliar una nave 
interior en la finca número 19 de la calle del General Ri­
cardos. 

A doña Constanza García, para ampliar dos plalltas en 
la finca número 19 de la calle de Vicente Pachón. 

A D. Ramón Vallejo Hidalgo, para construir una casa 
en la calle de Francisco ;,Jayacerrada, 39, con vuelta a la 
ele Londres. 

A D. Leoncio Gómez San Desiderio, para construir una 
casa en la calle de María del Carmen, 22. 

1\ D. Secundino Rodríguez Igle ia, para construir una 
nave interior en la finca número 169 ele la calle ele Bravo 
:\lurillo. 

1\ los herederos de doña Concepción Sainz de Rozas, 
para ampliar las plantas quinta y sexta en la finca núme­
ro 1 1 de la calle Mayor. 

. \ D. Victoriano Salllaniego Carcía, para ampliar las 
plantas baja y primera en la finca número 7 de la calle 
de Manuel Domínguez. 

¡\ doña Evarista FernéÍ.ndez García, para ampliar la 
planta segunda en la finca número 13 ele la calle de la Sie­
rra del Castillo. 

A D. Bienvenido Macías, para construir una casa en 
la calle ele Mariano Serrano, con vuelta al paseo de la 
Dirección . 

102. Conceeler licencia a D. Gregorio López García 
para construir una casa en la calle del Soldado José María 
Rey, 12, vistos los informes emitidos por el Arquitecto mu­
nicipal de la Zona y por la Intervención y C01110 acogida 
a los beneficios que 0torga el régimen de excepción de la 
hase 41 de la Ordenanza de exacciones reguladora, a reser­
va de ql1e se dé cumplimiento a cuanto estipulan las ba­
~es 43 y 44 de dicha Ordenanza. 

Gobierno interior y Personal 

103. Rectificar la clasi licación pasiva del Oficial téc­
nicoadministrativo de Secretaría D. Antonio Casero Sanz, 
como consecuencia de haberse observado que se omitió un 
año de sus servicios en activo, y asignarle el nuevo haber 
pasivo anual de 35.015,50 pesetas, equinlente al 90 por 100 
de las 38.906,12 pesetas CJue le sirven de regulador; debien­
do surtir sus debidos efectos el presente acuerdo a partir 
del día 1 de noviembre de 1955, y siéndole de abono al inte­
resado las diferencias causadas a su favor desde dicha 
fecha . 

104. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
.\rbitrios D. Fructuoso Fernández Vindel, como consecuen­
cia de la acu11lulación de sus servicios militares, reconocidos 
por el Consejo Supremo de Justicia ::Vlilitar, y asignarle el 
nuevo haber pasivo de 18.917,60 pesetas, equivalente al 
90 por 100 del regulador reconocido de 21.019,56 pesetas, 
compuesto por 20.018,63 pesetas de sueldo máximo di fru­
tado, más 1.000,93 pesetas ele dos anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento; debiendo surtir efectos este acuer­
do a partir de 1 de marzo último, y abonarse al interesado 
las diferencias causadas a su favor desde la indicada fecha. 
con cargo a la partida 3.a el el vigente presupuesto. 

105. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de marzo del corriente año, por el que 
fué jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
D. Joaquín García Sierra, en el sentido de acumular el 
tiempo de cinco años, seis meses)' siete días de servicios 
militares, correspondiéndole una nueva pensión, de confor­
midad con la escala establecida en el artículo 24 del re­
glamento del Cuerpo. de 14.732,28 pesetas anuales, equi­
valente al 80 por 100 de las 18.415,36 pesetas del sueldo 
que le sirvieron de regulador, y siéndole c1eabono las dife­
rencias que le resulten desde el día 1 de abril del corriente, 
mes siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

106. Rectificar el acuerelo ele la Comisión Municipal 
Permanente, ele 4 de mayo 'del corriente año, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
José Marcelino Pérez García, en el sentido de acuml1larle 
el tiempo de cuatro años, once meses y diez días de servi­
cios militares, corre pondiéndole una nueva pensión, de 
conformidad con la escala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, de 13.153,83 pesetas anuales, equi­
valente al 75 por 100 de las 17.538,4-+ pesetas del sueldo que 
le sirvieron de regulador. )' siénclole de abono las diferen-
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cias que le resulten desde el día .1 de mayo del corriente 
año, mes siguiente al en que cumplió la edad reglamen­
taria. 

107. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de mayo del corriente año, por el que 
fué jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
D. Eliseo Lobo de Andrés, en el -sentido de acumularle el 
tiempo de dos años, ocho meses y dieciséis días ele servicios 
militares, correspondiéndole una nueva pensión, de confor­
midad con la escala establecida en el artículo 24 del regla­
mento del Cuerpo, de 13.153,83 pesetas anuales, equiva­
lente al 75 por 100 de las 17.538,44 pesetas de sueldo que 
le sirvieron de regulador, y siéndole de abono las diferen­
cias que le resulten desde el día 1 de julio último, mes 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

108. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de junio último, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo ele Policía Municipal D. Domingo 
Iglesias Baños, en el sentido de acumularle el tiempo de 
seis años, tres meses y siete días de servicios militares, co­
rrespondiéndole una nueva pensión, de conformidad con la 
escala establecida en el artículo 24 del reglamento del 
Cuerpo, de 15.837,20 pesetas anuales, equivalente al 84 
por 100 de las 18.853,82 pesetas de sueldo que le sirvieron 
ele regulador, y siénelole de abono las diferencias que le 
resulten desde el día 1 de septiembre actual, mes siguiente 
al en que ha cumplido la edad reglamentaria. 

109. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de mayo del corriente aíio, por el que 
fué jubilado el Guarda urbano y rural D. Alfonso Díaz­
Maroto García, en el sentido de reconocerle a efectos pasi­
vos los servicios prestados como Guarda de la Real Casa de 
Campo desde el 1 de abril de 1925, ya que no hubo inte­
rrupción de servicios, correspondiéndole una nueva pen­
sión de retiro de 11.218,80 pesetas anuales, equivalente al 
72 por 100 de las 15.581,67 pesetas de sueldo que le sir­
vieron de regulador, y siéndole ele abono las diferencias 
que le resulten desde el día 1 de mayo último, mes siguien­
te al en que cumpFó la edad reglamentaria. 

110. Abonar a doña Rosario Coca Coronel, como viu­
da del que fué Auxiliar administrativo, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento ele Vallecas, D. Vicente González 
Sanchís, y una vez se acredite su personalidad, por sí y en 
representación de sus ocho hijos menores, las siguientes 
cantidades, devengadas y no percibidas por el causante: 
por los haberes del mes de enero último, 941,66 pesetas, 
con cargo a la partida 152, y por la parte proporcional del 
plus de carestía de vida, 141,27 pesetas, con cargo a la 
partida 561, ambas del vigente presupuesto. 

111. Abonar a doíia Ascensión Martínez Vega, como 
viuda del que fué Oficial administrativo de Intervención 
D. José Tomé Torres, por sí y en representación de sus 
hijos menores, las siguientes cantidades, devengadas y 110 
percibidas por el finado: por la parte proporcional del plus 
de carestía de vida, 562,50 pesetas, con cargo a la parti­
da 528, y por la del plus familiar, 735 pesetas, con cargo 
a la partida 561, ambas del vigente presupuesto. 

112. Abonar a doña Dolores Atienza Rojo, como viuda 
del que fué Aparejador Inspector de Obras D. Antonio de 
Truchuelo Soláun, por sí y en representación de su hijo 
menor de edad, la siguiente Suma, devengada y no percibida 
por el finado, importe líquido de las inspecciones realizadas 
durante el mes de febrero último, 2.486,88 pesetas, que fue­
ron reintegradas según carta de pago número 3.064, y que 
serán con cargo a la partida 201 del vigente presupuesto. 

113. Abonar a doña Luisa Perdices Martín, como hija 
del que fué Guardalmacén de Acopios, jubilado, D. Barto­
lomé Perdices Larena, conjuntamente con sus hermanos 
mayores de edad, llamados Carmen, Josefa, Joaquín, Con­
('epción, Agustín, Antonio, Luis y Miguel, la cantidad de 

412,08 pesetas, importe de los haberes pasivos del mes de 
febrero del corriente año, que había de ser cargo a la par­
tida 3.a del vigente presupuesto. 

114. Abonar a doña Modesta Hernández Recio, como 
viuda del que fué funcionario técnicoadministrativo, jubila­
do, D. Ramón 10yano Ayuso, conjuntamente con sus tres 
hijos mayores de edad, la cantidad de 1.298,50 pesetas, 
importe de sus haberes pasivos del mes de marzo del corrien­
te año, con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

115. Abonar a doña Tomasa González Aparicio, como 
viuda del que fué Jefe de distrito de Limpiezas, jubilado, 
D. Francisco Malta Villalba, la cantidad de 744,17 pese­
tas, importe ele sus haberes pasivos del mes de marzo del 
corriente año, con cargo a la partida 3.a elel vigente presu­
puesto. 

116. Abonar a doña Aurora y a doña Margarita Gar­
cía Muñoz, C01110 hijas del que fué Portamiras, jubilado, 
D. Mariano García Escribano, conjuntamente con su dos 
hermanos, Pilar y Mariano, la cantidad de 1.687,18 pese­
tas, que corresponde a los haberes pasivos del mes de abril 
del corriente año; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 3.a del vigente presupuesto. 

117. Abonar a doña Mercedes González de la Torre. 
como viuda del que fué Subalterno, jubilado, D. Felipe 
Praelas García, conjuntamente con sus tres hijos mayores 
de edad, la cantidad de 721,24 pesetas por los haberes pasi­
vos del mes de marzo del corriente año, con cargo a la par­
tidá 3.a elel vigente presupuesto. 

118. Abonar a doña Encarnación Cuadrado Manso, 
C01110 viuda elel que fué Bombero D. Juan Manuel Martí­
nez González, por sí y en representación de su hija menor 
de edad, las siguientes cantidades, devengadas y no perci­
bidas por el causante: por los haberes íntegros del mes ele 
julio último, incluí do el 50 por 100 del sueldo base, pese­
tas 1.412,49, con cargo a la partida 80; por el plus ele cares­
tía de vida del segundo trimestre, 444,87 pesetas; por el 
plus de carestía de vida del mes de julio, 141,25 pesetas, 
ambas con cargo a la partida 561 ; por la mensualidad extra­
ordinaria del 18 de julio, 1.585,63 pesetas, con cargo a la 
partida 526; por el plus familiar del segundo trimestre. 840 
pesetas, con cargo a la partida 528; por la diferencia de un 
cuatrienio cumplido y no percibido, 238,90 pesetas, con 
cargo a la partida 80, y por el plus familiar de dos días del 
mes de julio, 18,66 pesetas, con cargo a la partida 528, todas 
ellas del vigente presupuesto (en total, 4.681,80 pesetas). 

119. Abonar a doña Agustina Lucas Martín, como viu­
da del Bombero D. Pedro Carracedo Sánchez, por sí y en 
representación de sus hij os menores de edad, las siguientes 
cantidades, devengadas y no percibidas por el causante: 
por los haberes íntegros del mes de julio último, incluído 
el 50 por 100 del sueldo base y gratificación, 1.693,57 pese­
tas, con cargo a la partida 80; por el plus de carestía de 
vida del segundo trimestre, 444,87 pesetas; por el plus de 
carestía de vida de julio, 1-1-1 ,25 pesetas, ambas c.on cargo 
a la partida 561 ; por el plus familiar del segundo trimestre, 
735 pesetas; por el plus familiar de dos días del mes de 
julio, 16,33 pesetas, ambas con cargo a la partida 528, y por 
la mensualidad extraordinaria del 18 de julio, 1.779,99 
pesetas (en total, 4.811 ,01 pesetas). 

120. Abonar a D. Juan Alvarez García, operario del 
Servicio de Limpiezas, la cantidad de 854,60 pesetas, corres­
pondiente a la mensualidad extraordinaria de · Navidad 
de 1955, deducido de la misma el importe de 24,40 pesetas 
de la parte proporcional de la sanción de diez días de jor­
nal que le fué impuesta en virtud del expediente de respon­
sabilidad que se le instruyó; debiendo librarse esta última 
cantidad a favor del Montepío de Pensiones de Obreros de 
este Ayuntamiento, con arreglo al apartado 5.° del artícu­
lo 6.° del reglamento orgánico del mismo, y la del interesado 
con cargo a la partida 526 e1el vigente presupuesto. 
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121. Conceder a doña Carmen E camilla Pereda, viuda 
elel Subalt.erno del anexionado Ayuntamiento de Villayerde 
D. i\ngel Orozco Acebo, la aculllulación de la mitad ele la 
pensión vitalicia concedida por dicho Ayuntamiento, por 
mitad e iguales partes, a su favor y al de la huérfana 
doña Pilar Orozco Escamilla, e importante 5.347,53 pese­
tas anuales en total, en atención a que ha quedado ju. tifi­
carlo documentalmente el matrimonio de dicha huérfana 
en 31 de enero del corriente año, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez. 

122. Quedar enterada, a los efectos consiguientes, vis­
ta la documentación unida a las actuaciones y el informe 
del Servicio Cuntencioso, de la unión de apellidos efectuada 
en virtud del oportuno expediente y de la resolución del 
Juzgado de primera instancia número 16, a propuesta de la 
Dirección General ele los H-egistros y :\f otariado, para que 
D. Aniceto Pérez Manso use en 10 sucesivo C01110 primer 
apellido paterno el de Pérez-Toledo, seguido del de Manso; 
haciéndose constar en tal forma en su documentación y expe­
diente personal. 

123. Disponer, accediendo a la petición formulada por 
D. Aniceto Pérez-Tole<lo :\Janso, Oficial técnicoadl11inistra­
tivo de Secretaría, la cancelación de la nota desfavorable 
existente en su expediente personal. por concurrir las cir­
cunstancias determinadas en el artículo 113 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local y la 
buena conducta observada por el interesado en todo mo­
mento. 

124. Clasificar como Oficial técnicoacl111inistrativo de 
Secretaría al Oficial administrativo del mismo Ramo don 
Mariano Juberías Ochoa, en cumplimiento de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 31 de marzo pasado, en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por el mismo, y de cuyo fallo quedó 
enterado el Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de junio 
de 1956. 

125. Contratar los servicios de D. Tosé Luis Gómez 
Calderón C01110 r\ uxiliar elel Profesor de- Juegos escolares 
recreativos, en las condiciones fijadas en el proyecto de 
contrato que figura en el expediente, con la retribución 
anual de 6.000 pesetas, pagaderas por mensualidades ven­
cidas: cuyo ga oto habrá ele ser cargo a la partida 202 clel 
vigente presupuesto. 

126. Desestimar, de cOllformidad con lo informado por 
la Sección, la solicitud formulada por D. Emilio Reyes Ar­
quel1ada y otros Vigilantes ele "\ rbitrios, jubilados, para que 
se les rectifique la clasificación pasiva, teniendo en cuenta 
que el sueldo inicial de 11.300 pesetas invocado por los 
solicitantes fué acordado en sesión del Ayuntamiento Pleno 
ele 1 G ele diciembre ele 1955, sin efectos retroactivos, a par­
tir del 11 de mayo de 1954. en cuya fecha no estaban en ser­
vicio activo los peticionarios. por haber sido jubilados. 

127. Se dió menta de un dictamen proponiendo con­
tratar los servicios de D. Ramón Ortiz Fernández, como 
Ayudante del Jardinero mayor, en las condiciones fijadas 
en el proyecto de contrato que figura unido al expediente, 
con una remuneración total de 40.000 pesetas, que habrá 
de ser cargo a la pal-tida 202 del vigente presupuesto. 

y a propuesta del señor Alvarez Molina, se acordó que 
dicho dictamen quedase s11peditado al re;;ultado de la con­
versación que la Alcaldía Presidencia tuviese con el Conce­
jal Delegado del Servicio para ver la posibilidad de rebajar 
la asignación señalada al cargo de que se trata. 

Cultura 

128. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 50 del vigente presupuesto, para conceder una ayuda 
económica al Practicante de la Beneficencia Municipal don 
Ramón Osete Robles, a fin de que pueda asistir al VIII C011-

greso Internacional de Cinesiterapia reeducativa, que se ha 
de celebrar en Parí durante el corriente mes, al cual ha 
presentado dicho funcionario un interesante trabajo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

129. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas para atencio­
nes posescolares urgentes y otras necesidades docentes del 
Colegio de San Ildefonso, teniendo en cuenta que se vienen 
otorgando cantidades análogas a otras instituciones esco­
lares; cuya suma habrá de ser cargo a la partida 648 del 
vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

130. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca una recepción en los J ardilles de 
Cecilio Rodríguez, del Retiro, a las distinguidas personali­
dades nacionales y extranjeras participantes en la VIII Re­
unión Internacional de Electroquímica que se viene cele­
brando en la corriente semana en nuestra capital, y que el 
gasto que con tal motivo se origine sea cargo a la partida 50 
elel vigente presupuesto. 

131. Aprobar un moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca una recepción en los Jardines de 
Cetilio Rodríguez, del Retiro, a los asistentes al IV Congre­
so Internacional de Medicina interna que se celebra en la 
corriente semana en nuestra capital, y que el gasto que COll 
tal motivo se origine sea cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en el anterior. 

132. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, vistas las diligencias 
practicadas como consecuencia de haberse interesado por 
la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal la adquisición 
y suministro de 420 capotes para el personal de dicho Cuer­
po, y teniendo en cuenta que en el próximo mes de octubre 
un determinado número de Agentes de la Circulación .se 
desplazaría a París para estudiar prácticamente el tráfico 
urbano en dicha capital, aplicando en Madrid las enseñanzas 
que entonces se obtengan: 

Primero. Que como resultado de la previa petición de 
oferta a casas especializadas que ha verificado el Servicio 
de Acopios. se adjudique a la firma comercial Francisco 
Gómez Rodu1fo (S. A.), ele Béjar, el suministro de 1.000 
metros de paño color azul sólido, según clase 20-E, corres­
pondiente ~ la nuestra presentada, en el precio unitario de 
140 pesetas, con destino a la confección de capotes para el 
personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Segundo. Que por el Servicio de Acopios se proceda 
con la máxima urgencia a obtener ofertas encaminadas a la 
adjudicación de la confección de los capotes para la cual se 
destina el paño antes indicado. y cuyo número de prendas 
habrá de limitarse a la disponibilidad presupuestaria e.xis­
ten te; y 

Tercero. Que el gasto de 140.000 pesetas que por la 
adquisición del paño de que se trata se ha de producir 
sea cargo a la partida 75 elel vigente presupuesto; debiendo 
informar en sn día la Intervención de Villa respecto a la 
aplicación presupnestaria del gasto que se produzca por la 
confección ele los capotes de referencia. 

133. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo, de conformidad con lo interesado por 
el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado del Ser­
vicio contra Incendios, la designación del Arquitecto Direc­
tor y un Jefe de Zona de dicho Servicio para que represen­
ten a este Ayuntamiento en el Primer Congreso Mundial 
de Prevención y Extinción del Fuego, que ha de tener lugar 
en Roma del día 29 de septiembre al 3 de octubre próximo. 

y se acordó de conformidad con dicho decreto, y fac111-
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tar al citado señor Teniente de Alcalde Delegado para desig­
nar al Jefe de Zona que estime conveniente para que asista 
a tal Congreso, asignando la cifra de 15.000 pesetas, a jus­
tificar, a cada uno de los referidos funcionarios l11unicipales 
para atender él los gastos de desplazamiento y estancia, 
y que el gasto lotal de 30.000 pesetas sea cargo al crédito 
presupuestario que se determine por la Inten'ención. 

134. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo, de conformidad con lo interesado por 
el señor Conceja l Delegado del Servicio de Parques y Jar­
dines, la adquisición de un león que desde el día 17 de agos­
to último se encuentra depositado en el Parque Zoológico, 
procedente de la Feria del Campo, por la cantidad de 40.000 
pesetas, con una deducción del 10 por 100. 

y se acordó de confonnidad con dicho decreto, previo 
informe del señor Jardinero mayor)' de un Veterinario 
municipal, y que dicho gasto sea cargo al crédito presupues­
tario que se determine por la Intervención. 

Gobierno interior y Personal 

135. Conceder al Oficial administrativo de Secretaría 
D. Amelio García Ruiz-Capillas el pase a la situación de ex­
cedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) ; 62 Y 63 del vigente reglamento de' 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin que le sea 
computable a ningún efecto el tiempo q~le permanezca en 
tal situación, teniendo presente que, caso de solicitar el rein­
greso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

136. Imponer al Bombero del Servicio contra Incen­
dios D. Servando Polo Asensio, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el señor Concejal Juez in tructor del 
expediente de responsabilidad administrativa seguido con­
tra aquél, la sanción de suspensión de empleo y sueldo 
durante el plazo de seis meses, como autor ele una falta 
grave, comprendida en los artículos 103 y 108 riel vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Proposiciones 

137. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Ruiz 
de Grijalba, interesando que no se conceda ninguna licen­
cia de instalación de anuncios visibles desde la vía pública 
hasta e11 de enero de 1957, en que empiece a regir el nuevo 
arbitrio que a tal fin se establezca. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase sucesivamente a estudio de las Comisiones de 
Policía Urbana y de Fomento, que se han de celebrar antes 
de la próxima reunión del Ayuntamiento Pleno. 

138. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Alva­
rez .Molina, interesando la habilitación del crédito suficien­
te para la adquisición de todas las parcelas de la Casa de 
Campo que el Patrimonio Nacional está autorizado a ena­
jenar, y que se especifican en el apartado b) del articulo 1.° 
del decreto de 5 de julio ele 1956. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a estudio de la Comisión de Hacienda, previos 
urgentes y sucesivos informes del Servicio Contencioso y 
de la Inspección General de los Servicios Técnicos. 

* * * 
139. Quedar enterada de una comunicación del exce­

lentísimo señor Presidente de la República de Guatemala 
agradeciendo a la Alcaldía el ejemplar que le fué remitido 
elel libro titulado Casa de la Villa de Madrid. 

140. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora-

clOn por el fallecimiento de la madre del Arquitecto Jefe 
de la Sección de Ordenación 'Crbana, D. Manuel Herrero 
Palacios,·y por el del Jefe del Centro asistencial e1el distri­
to del Centro, D. Antonio Duque Sampayo, y que se tras­
lacle este acuerdo a los respectivos familiares de los finados. 

141 . Se dió cuenta de una c01l1unicación elel Comité 
ejecutivo del homenaje al ex matador de toros D. Nicanor 
Villalta. rogando al excelentísimo señor Conde de Mayalde 
acepte el nombramiento de miembrq de la Comisión ele 
honor de tal homenaje. 

Y se acordó aceptar y agradecer dicho nombramiento 
y que se apruebe un gasto de 10.000 pesetas, con cargo al 
crédito presupuestario que determine la Intervención, para 
contribuir a los fondos del mencionado homenaj e. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DI': APERTUHA 

D. Servando Arnaldo Fernández, para taherna, como 
cambio de nombre, en el paseo Fle Santa María de la Ca­
beza, 22. 

El Morognil (S. A .), para domicilio social provisional 
en la calle ele García de Paredes, 33. 

Doña Baldomera )Javas Perdones, para cacharrería en 
la calle de Martín Machío, 16. 

D. Felipe Tejedor Gil , para venta de frutas y verrlmas 
en la calle ele Párraga, 21. 

D. Juan José Soto N úñez, para venta ele conf~'cciones 
ele modas en la calle ele Ferraz, 43. 

D. Eduardo Barreiros Rodríguez, para venta de piezas 
de recambio v accesorios de automóviles en la calle de 
Ferraz, 17. -

D. Jacinto Carro Martínez, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle ele Gumersindo Azcárate, 10. 

D. Ricardo Carrascosa, para tienda de comestibles en 
la calle del General Mola, 56. 

·D. Enrique Gófllez Fernández, para tienda de comesti­
bles en la. calle ele la Fortuna, 19. 

Banco Hispanoamericano, para sucursal urbana en el 
paseo del General Martínez Campos, 31 

Agro Málaga (S . A.), para domicilio social provisional 
en la calle ele Hermosilla, 117. 

Doña María del Carmen Zabalburu, para oficina ad­
ministrativa en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 
número 8. 

D. Antonio Quintas Benegas. para vrllta de frutos 
secos en la calle de Tahlada, 50. 

Doña Dionisia P laza Sánchez, para residencia infantil 
en la calle del Tambre, 14. 

D. Maxil11iliano Glez Montes , para peluquería de caba­
lleros en la calle ele la Peña Garbea, 3. 

D. Manuel Pérez Sancho. para despacho de leche el1 
la calle de Vicente Espinel, 43. 

Frigoríficos Industriales ele Galicia (S. A.), para ofici­
nas en la calle ele Joaquín García Morato, 33. 

Atlántica (Sociedad anónima ele Edificaciones), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Jorge Juan, 30. 

D. Regino Martín García, para taberna en la calle de 
Juan Pantoja, 22. 

D. Baldomero Sevilla ~oreno, para peluquería de caba-
lleros en la calle ele San Bernardino, 4. . 
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Sáez García y Amirola (S. L.), para mercería por ma­
yor, como cambio de nombre. en la calle de la Colegiata, 
número 16. 

Doña María Lillo Sarriá, para venta de confecciones 
en la calle de Eduardo Sanz, 10. 

:'Iloto Vespa (S .. '\.), para club y ambigú en la calle de 
,\tocha, 123. 

D. Manuel Fernández Fernández, para taller de COl11-

posturas de relojes en la avenida de la Peña Prieta, ] 7. 
D. Enrique Astorga Gómez, para taller de carpintería 

en la calle de Panizo, 35. 
Doña Amalia Ollero Crespo, para depósito cerrado 'en 

la calle de San Raimundo, 17. 
D. Aure1io Carda Velasco, para venta de muebles finos 

en la calle de Serrano, 48. 
D. Manuel Pon ce Alcázar, para peluquería ele señoras 

y caballeros en la calle de la Sierra Nevada, 16. 
D. Angel Fiestas Herrero, para cambio de Iloyelas usa­

das en la calle ele Ruiz Palacios, 32. 
D. Pedro Santamaría '-idal, para venta de muebles de 

pino en la calle de N arváez, 3. 
D. Miguel Sallent Llastarri, para compra de papel 

usado y botellas en la calle ele la Cava de San :\-liguel, 17. 
Constructora Inmobiliaria elel Oeste (S. A.), para do­

lJ1icilio social proyisional en la calle de Juan Bravo, 6l. 
D. Miguel García ele la Peña, para compraventa ele 

maletas en la glorieta ele Luca ele Tena, 3. 
Comercial Hostelera Española (S . A.), para venta ele 

máquinas para cafés y bares en la calle ele Lagasca, 54. 
D. Justino Pérez Flores, para peluquería ele caballeros 

en la calle ele López ele Hoyos, 184. 
Doña :'lIaría Cristina NI oro ele Niklan , para venta ele 

libros nuevos en la calle ele Lista, 40. 
D. Prudencio Meelina Sopeña, para venta ele huevos, 

como cambio de nombre, en el Mercado de la Paz, cajón 
números 109 y 110. 

Doña Aelelaiela Díaz Salmoral, para venta ele fiambres 
en el cajón números 29 )' 30 elel Mercado ele Argüelles. 

D. Cánelido Inglés García, para venta ele quesos y man­
tecas por mayor en la calle ele las Infantas, 12. 

D. Francisco Serra Quesaela, para venta ele artículos 
de goma y hules en la calle ele las Fuentes, 5. 

D. Francisco Sena Quesaela, para elepósito cerraelo en 
la calle de las Fuentes, 5. 

D. Feelerico Bea Alegre, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle elel Amor ele Dios, 14. 

D. Fernanelo Chinarro N úñez, para venta de vinos, 
como cambio ele nombre, en la calle ele Cáceres, l. 

D. Jesús Castro Masegosa, para venta ele pilas de pie­
dra artificial en la calle ele Dolores Sánchez Carrascosa. 
11 úmero 7. 

D. Angel Martín ]\i[artín. para tienda ele comestibles, 
como cambio ele nombre, en la calle ele Dolores Sánchez. 
Carrascosa, 7. 

D. Rafael Tarín Morales, para peluquería de caballeros 
en la calle de Ruiz ele Alela, 3. 

n. Enrique Moreno Crespo, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Virgen ele Begoíía, 49. 

D. Antonio Marcos Martín, para despacho de leche en 
la avenida de Menéndez Pelayo, ]9. 

D. Rufino Andrés Puente, para pescadería, C01110 cam­
bio de 110m bre, en la calle ele Galileo, 51. 

Doña Juana Rey Vegas, para despacho ele leche, C01110 

cambio de nombre, en la calle ele San Pedro, 7. 
D . .T osé Miguel Alcalele, para venta ele frutos secos 

en la calle ele Ercilla, 12. 
D. Honorio García Tutor, para taberna, como cambio 

de nombre, en la calle ele Embajadores, 52. 
D. Antonio Saorín Fernánelez, para almacén ele azule­

jos en la calle de Donoso Cortés, 44. 

D. "icente Peragón Herranz, para venta ele artículo 
de maelera y cacharro ' en la calle ele la Espada, 10. 

D. Francisco García Méndez, para taberna, C01110 cam­
bio de nombre, en la calle ele Encarnación Oviol, 32. 

n. Felipe Puente Muñoz, para tienela de comestibles 
en la calle de Emerenciana Zurilla, S.f. 

Doña Pilar 1Iontes Donoso, para peluquería ele seño­
ras en la calle de Alvarado, 19. 

D. Juan García Roelríguez, para almoneda permanente 
en la calle del Carnero, l. 

Doña Antonina Moreno Angel, para taberna, C0l110 

cambio ele nombre, en la calle del Talco, 37. 
D. J osé Santos Vidal, para venta de neveras, aparatos 

eléctricos y de radiotelefonía en la calle ele Alcalá, 76. 
D. Francisco Vicente Aguaelo Herranz, para venta de 

artículos ele limpieza, muebles de pino, juguetes ordinarios 
y cacharrería en la calle ele Ayala, 112. 

D. Domingo Xavarrete Martínez. concesionario ele 
Eva Española, para venta ele artículos ele peluquería para 
señoras y perfumes en la calle ele Espoz y Mina, 1. 

LICENCIAS COX EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESlDEXTE DE LA C01IISJÓX DE pOLIerA URBANA 

D. Fernando Belart Cabán. para horchatería, como 
cambio ele nombre, en la calle ele Espronceda, 3. 

D. José Cortés Ortega, para taller ele carpintería me­
cánica en la calle ele los Báscones, 7. 

D. Antonio Pérez Crespo, para vaquería con· establo 
para estabular cuarenta y seis reses en la calle de Fray 
Luis ele León, 5. 

Compañía Española ele Inmuebles (S. A.), para garaje 
en la calle ele Ayala, 64. 

D. Andrés Llorente Sevillano, para taberna y restau­
rante económico en la calle elel General Barajas, 4. 

D. Luis Pérez Moreno, para instalar un electromotor 
en la calle elel Cardenal Silíceo, 3. 

D. Gabriel Caucho López, para taller de ajuste en la 
calle de los Caños Viejos, 1. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

D. Pablo Yelasco Sacristán, para al11l:1cén de papel en 
la calle de Gaztambiele, 50. 

Madrid, 24 ele septiembre de 1956.-EI Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalele. 

Secretaría General 
CONVOCATORIA 

PO." acuerdo dd A'Vlll1tamie/lto Ple'no de 27 de j-unio de 
1956, :1' COll la debida aHtorización concedida por la Junta 
Calificadora de Destillos Civiles, por la presente se con-
7 I OC; c01lclIrso-oposicióll para proveer veintiséis plazas de. 
CondllCtores /1/('cánicos del Servicio contm Incendios, COI! 

sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto ele esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento ele concurso-oposición, ele veintiséis 
plazas de Conductores mecánicos del Servicio contra In­
cendios, elotadas con el jornal de 32,88 pesetas eliarias. 
CJue se irá incrementanelo con el 10 por 100 progresivo, 
en la forma y condiciones fijaelas en el reglamento ele "Fun­
cionarios de A .. d111inistración local. 

A los dependientes municipales que sean aprobados en 
esta convocatoria les será ele aplicación el acuerdo núme-
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ro 151 del Ayuntamiento Pleno de 10 de mayo de 1946, 
relativo a la percepción de un plus del 50 por 100 ele los 
sueldos iniciales , Además de los emolumentos indicados, 
en la aclualidad el Ayuntamiento viene concediendo a sus 
~en'idores el 15 por 100 del sueldo inicial por carestía de 
vida, tres pagas extraordinarias y el plus de cargas fa11li­
liares. 

Las obligaciones inherentes al cargo de que se trata 
son las siguientes: 

Prestar servicio durante veinticuatro horas tres días 
a la semana, con la obligación de concurrir fuera de dichos 
días a los siniestros de importancia, grandes 111aniobra~ y 
actos solemnes de la Corporación; hacerse cargo del ve­
hículo o vehículos designados a la hora de hacer el relevo, 
comprobando su estado y el funcionamiento de todas sus 
partes, así C01110 las herramientas y accesorios de que están 
dotados, y cantidad de aceite y gasolina que contienen los 
respectivos depósitos, ciando el oportuno parte; la conduc­
ción y funcionamiento de dichos vehículos en maniobras, 
siniestros y otros servicios, como igualmente su repaso y 
conservación, de todo 10 cual serán responsables. En caso 
de que los vehículos pasen a los talleres, estarán presentes 
y ayudarán en los trabajos de reparación cle los mismos, 
y en general todas las obligaciones inherent.es a los fun­
cionarios que señalen los reglamentos y ordenanzas del 
Cuerpo de Bomberos. Estarán a las inmediatas órdenes 
del Capataz o Bombero Jefe del carruaje, obedeciendo sus 
órdene~ para todos los trabaj os que hayan de realizarse 
con los carruaj es o en actos del servicio, y a las del J ef e 
de Talleres para las reparaciones, cuidado y conservación 
ele los coches y en orden superior, a las de los demás 
grados y jera¡'quías ele la Corporación, 

Una vez conflnnados en sus cargos, y solamente en 
casos ele muy probada excepción, a propuesta del Di rector . 
en vista del informe facultativo del Cuerpo y previo acuer­
do especial del Ayuntamiento Pleno, podrán pasar a pres­
tar sus servicios como Conelucto¡'es en otro Servicio muni­
cinal o en Talleres Generales . 

• Segunda. Podrán presentarse a este concurso-oposi ­
ción los Conductores mecánicos de automóviles de Talleres 
Generales y Transportes de este Ayuntamiento que hayan 
prestado sus servicios como tales en el Cuerpo de Bom­
beros durante dos años por lo menos, los que, siempre 
que no se hallen comprendidos en el cuadro de exencio­
nes físicas que determina el reglamento de! Cuerpo, que­
darán exentos del ejercicio de gimnasia y cultura física. 

. Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia o Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter . oficial o relación 
con los citados organisrnos, aunrlue dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta lus 
cupo,s de distribución señalados en la ley de 17 de j11lio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del 1\1 ini s­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954, 

Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, varón y tener cumplida la edad de 
veintitrés años y no ex.ceder de treinta y cinco el día cn 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria. 
que se publicarán en el Boletín Oficia! del Estado. Boletín 
OfiCial de la Provincia y en uno de los periódicos de la 
localidad: requisito que se justificará con la partida de 
nacimiento, que deberá estar legalizada si no corresponde 
a la demarcación notarial de Madrid. 

Los que fueren obreros del Ayuntamiento de l\Iadrid 
en la fecha del anuncio ele la convocatoria, así C0l110 los 
qlle desempeñen alguna plaza con carácter interino en la 
misma fecha, podrán presentarse al concurso-oposición 

aunque excedan de la eelad má--x:ima señalada, siempre que 
no la tuvieran cumplida en el momento de su designación 
para el cargo que ostenten, 

Los Caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos 
por la Causa Nacional y familiares de víctimas de la gue­
rra y e! marxismo que hayan prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes. 
y que, acogiéndose al decreto del Ministerio ele Comercio 
de 22 de febrero de 1952, pasaron al Instituto Nacional 
de Estadí tica, cesaron en sus cargos como consecuencia 
del decreto de la Presidencia del Gobierno de 5 de no­
viembre de 1953, quedarán dispensados del requisito de 
edad máxima que se establece en esta base, 

b) Estar en posesión del permiso de concIucción de 
primera clase especial. 

e) No padecer defecto físico ni enfermedad alguna, 
ni hallarse comprendido en el cuadro de exenciones físicas 
que determina el reglamento del Cuerpo de Bomberos, lo 
que se acreditará ante una Comisión médica, constituída 
por el Inspector ~Iédico del Cuerpo y los especialistas que 
desiglie el señor Decano de la Beneficencia Municipal. 

d) Tener una talla mínima de 1,62 metros y la má­
sima de 1,78; un pel:ímetro torácico en relación con la 
talla, o sea la mitad de aquélla, como mínimo; una am­
plitud pulmonar de cinco centímetros y un índice de cor­
pulencia comprendido entre 3,3 y 4,4, obtenido dividiendo 
el peso en kilogramos por la talla en centímetros. 

e) Haher observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, j usti ficándose con certificado expedido 
por la Alcaldía de la residencia de los aspirantes y con el 
certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes , 
documentos que 110 serán válidos si están expedidos con 
tres meses de antelación a la fecha en que -aparezca el 
último de los anuncios que se publicarán de la convoca­
toria. 

j) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justi­
ficándose con certificación de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O, N. S., si pertenece al partido, )". 
en otro caso, con certificación de la Dirección General de" 
Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

g) N o haber sido castigado con sanción alguna )' 
estar depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros 
Centros del Estado, Provincia, Municipio o entidad en 
la que preste o hubiese prestado sus servicios. Este requi­
sito se justificará con los certificados de dichas entidades, 
y en el caso de no haber nertenecido ni ¡)ertenecer a nin­
guna de ellas, COll una cl~claración jurada . 

/¡) Poseer conocimientos de mecánica y taller relacio­
nados con el automóvil, 10 que se demostrará con la pre­
sentación de certificado de las casas en que haya trabajado, 
además de la demostración práctica que habrá de hacerse 
en las pruebas de examen. 

r ,os que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente, que ha 
ele ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal, de­
biendo presentar además una declaración jurada en la CJue 
se haga constar que no han obtenido después de la termi­
nación de la guerra alguna plaza C01110 pertenecientes a 
los grupos restringidos. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en el con­
curso-oposición, escritas de puño y letra de los interesados, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente y se 
presentarán personalmente o por mandatario debidamente 
autorizado, acompañadas de todos los doCt111lentos exigidos 
y ele dos fotografías tamaño carnet, en el Registro Gene­
ral elel Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo ele treinta días háhiles. a partir del si­
guiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria, que se publicarán en el Boletín Oficial de 
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la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno 
de los periódicos de la localidad: advirtiéndose que no se 
concederá ningún nuevo plazo para completar la documen­
tación. Las que se reciban por correo serán devueltas a su 
procedencia y se consider~rán !la presentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrá 
figurar ~n uno de ellos, aunque concurran circunstanciéts 
comunes a dos o más en una misma persona, ni se podrá 
con posterioridad cambiar de grupo. 

Séptima. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
el concurso-oposición, el Tribunal hará el examen de los 
expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren C0111-

pletos, sin que los interesados puedan hacer reclamación 
alguna, y publicará en el tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial la relación de los admiticlos en principio 
y de los excluí dos. 

Los primeros serán convocados para que sc presenten 
a los reconocimientos médico y de talla a q uc se refieren 
los apartados e) y d) de la base cuarta. 

En vista del resultado del reconocimiento facultativo 
aludido, el Tribunal publicará la relación de los que en 
los mismos hayan sido declarados aptos. 

Octava. La convocatoria para el primer ejercicio se 
hará ocho días antes de su comienzo, bien por grupos de 
aspirantes o conjuntamente, si fuera posible, según la libre 
apreciación del Tribunal, el cual determinará asimismo, pre­
viamente, si los opositores han de actuar por orden alfa­
bético o por orden de sorteo, en cuyo caso éste será público. 

La convocatoria para los restantes ejercicios podrá ha­
cerse con veinticuatro horas de antelación. 

Novena. Los ejercicios del concurso-oposición. <lllc !lO 

podrán comenzar antes de pasados tres meses desde la 
fecha en que aparezca el último de los anuncios que se 
publicarán de la convocatoria, serán cinco, y consistirán: 

1.0 Gimna-sia JI e1lltura ffsiea.-Consistirá en subir por 
una cuerda lisa a la altura de cinco metros; saltar una 
altura de 0,70 metros con los pies juntos y sin carrera; 
levantar con las dos manos un peso de 40 kilogramos, y 
recorrer 200 metros en llano en treinta y tres segundos. 

2.0 Teórico, eserito.-Contestar por escrito. en el plazo 
máximo de dos horas, a tres temas de los señalados por 
el Tribunal entre los que figuran en el cuestionario que 
se publica al final de estas bases, y a los test que deter-
mine sobre e! mismo. . 

3.° Prneba p1'áetica de eonduecióll.-Se efectuará rea­
lizando cada concursante las pruebas ele recorrido, mani­
obras y funcionamiento de los carruajes del servicio que le 
sean señalados por el Tribunal, no forllJando parte ele este 
ejercicio las maniobras en los aparatos cspeciales, tales 
como bombas, escalas, etc., sino solamente las que se refie­
ren a la conducción. 

4.° Prueba práctica de /llecánica :\' taller.-Constará 
de dos partes: 

a) Localización de averías y correccion de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a caela concursantc. 

b) Montar y desmontar los elementos ele un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 

El opositor que no se presente al ser llamado a cual­
quiera de los ejercicios quedará automáticamente elimi­
nado. salvo causa debida y oportunamente acreditada y 
apreciada discrecionalmente por el Tribunal. Contra esta 
apreciación no cabrá recurso alguno. 

Décima. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros elel Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno ele 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero él diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuíc1as a 

cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
él otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décil1loprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los aspirantes, se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en e! artículo 5.° 
de la ley de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas 
reservadas a los grupos restringidos, y en las libres, e! 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza 
análoga en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 
locales. 

Décimosegunela. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más aspirantes que un lltUnero igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de veintiséis, y el Tribunal se limi­
tará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abstenién­
close ele expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a 
la Comisión ele Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista 
de aspirantes de cada grupo, colocándolos por orden de 
puntuación, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimocuarta. El nombramiento de los Conductores 
se hará con carácter provisional durante cuatro meses, en 
el curso de los cuales tendrán que practicar y recibir ins­
trucciones, sufriendo al término de ellos un examen refe­
rente a conducción y manejo de tocios los aparatos del 
Servicio. Si no son aprobados, podrán obtener una pró­
rroga de dos meses en la misma situación, y si repetida 
esta prueba ele aptitud fuesen descalificados, serán baja 
definitiva en el Servicio. En caso contrario, obtendrán su 
nombramiento con carácter definitivo. 

DécimoCjuinta. El Tribunal calificador estará consti­
tuído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpo­
ración. o un miembro efectivo ele ésta; Vocales, e! Arqui­
tecto Director del Servicio contra Incendios, el Ingeniero 
J efe de Talleres Generales, un representante de! Profeso­
rado oficial del Estado en materia afines a la función, un 
representante de la Dirección General ele Administración 
local y otro de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en todo lo referente a los aspirantes a plazas reser­
vadas. También formará parte ele! Tribunal un Profesor 
de Educación física para el primer ejercicio, y un Maestro 
ele Taller para el quinto; Secretario, el de la Corporación, 
o funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

Décimosexta. El Tribunal, Cjue podrá actuar siempre 
que se halle presente la mayoría de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las duelas que se presenten y tomar 
los acuerdós necesarios para el buen orden de! COl1curso­
oposición en tocIo lo no previsto en estas bases. 

Décimosépti1l1a. Los opositores que resulten designa­
dos para OC\1par las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días, contados desde el siguiente 
al en CJue les sea noti Ilcado el \10111 bramiento, quedando en 
situación ele cesantes en e! caso ele no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Base adici07ull.-Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en e! plazo de un mes. 
contado a partir de la fecha en que termine el último ejer­
cicio. pasado el cnal será destruída toda la documentación 
que no se haya retiraclo. 

1Iadrid, 2-+ ele septiembre ele 1956.-El Secretario ge· 
neral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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CUESTIONARIO 

Tema 1.0 Fracciones ordinarias y decimales. - Angulos y Stl 

medida.-Circunferencia y círculo, y su medida.-Supcrficies y \'0-

lúmenes. 
Tema 2.0 Si,tema métrico decimal (medida, li neales, de super­

ficie y de volumen) .-Múltiplos y submúltiplos. 
Tema 3.0 Medidas inglesas más usadas cn la industria del auto­

móvil.-Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 
Tema 4.0 Calor específico y caloría. - Unidades de fuerza y 

presión.-Peso específico.- Velocidad.-Velocidad angular.-Apara­
tos de medida. 

T ema 5.0 Motores de explosiólI.-Elementos que 10 constituyen. 
Tipos más usuales. 

T en'la 6.0 Distribución. - Elementos que la forman. - ReglaJc. 
Orden del encendido.--Averías. 

Tema 7.0 Eng rase. - Sistemas empleados. - Temperatura del 
acci te.·-Averías más frecucntes.-Períodos de engrase.-Lubricantes 
Jl(:cE'sarios en cada caso. 

Tema 8.0 Rcfrigeración.-Sis(emas más usados.-Elel11eutos que 
la componen.-Temperatura CII la cámara de explosión.-Tel11pera­
tma del agua. 

Tema 9.° Carbl1l·ación.-Fundamcnto.-Alimentación del c¡¡rbu­
rador.-Averías . 

Tema 10. Equipo eléctr ico.-Nociones.-Jnstalaciones en serie )' 
paralelo.-Apal-atos de 111edida.-Dínamos .-Acumuladores.-.r\rran­
Cjue.-Alumbrado.-Encendido.-Sistemas empleados.-Averías. 

Tema 11. Motores de aceite pesado.-Descripción y elementos 
que los constituyen.-Fllncionamiento. 

Tema 12. Embrag·ue. - Sistemas usados y averías. - Cambio de 
velocidades.-Descripción y fUllcionamiento.-Averías. 

T ema 13. Puente trasero.-Elemelltos que lo constituycn.-.\vc­
rías.-Bastidor y 5uspensión .-Transmisión.-Averías. 

Tema 14. Di¡·ecciÓn. - Tipos más usados . - Frenos. - Siste111as 
c111pleados.·-Averías. 

Tema 15. Ruedas y neumáticos. - Tipos eJe ruedas y llantas. 
Yredic1a de los ncumáticos.-Rl.ledas gemelas.-Presión de inflado. 
Cuielados que deben tenerse.-Averías. 

Tema 16. Puesta en marcha del motor.-PreparaciólI del mis­
mo.-Conducci ón .--Precauciones.-Investigación de averías. 

Tema 17. Gasógenos. - Fundamento. - Descripción y manejo. 
Combustibles usados.-Cuidaelos periódicos.-Averías. 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de la s suhastas y c~n('urS08 

SUBASTAS 

24 - 9 - 1956 Obras de construcción de a1cantari­
llado en la calle de la Avutarda. 
Presupuesto de contrata ...... " ...... 

2 - 10 - 1956 Obras de pavimentación e insta lación 
de servicios complementarios el1 
las calles de la Macarena y Tria­
na.-Presupuesto de contrata """1 

2 - 10 - 1956 Obras de' pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la: calle 
de la Madre de Dios.-Presupuesto 
de contrata ........ ...... .. .. ...... " .... . 

3 - 10 - 1956 Obras de pavimentación e instala 
ción de servicios complementarios I 

en la calle de Costa Rica.-Presu-
puesto de contrata .................. .. 

6 - 10 - 1956 Obras de pavimentación de aceras en 
la carretera de Aragón, entre las 
calles de Marcelino Alvarez y 
Emilio Ferrari. - Presupuesto de 

I contrata .. .......... ................ ..... .. 
R - 10 - 1956 Obras de pavimentación del primer 

acceso al barrio de ZofíO.-Pre u­
puesto de contrata .. "" .. "" .. " .. "" 

Pesetas 

224. 137,25 

578.940,63 

723.838,82 

1 83ll.013,75 

781.636.60 

955.450,18 

Fechas 

9 - 10 - 1956 1 

1 S - 10- 1956 

27 - 9 - 1956 1 

27 - 9-1956 

27 - 9 - 1956 

28 - 9 - 1956 

.2 - 10 - 1956 

15 - 10-1956 

Objeto de las subastas y concursos 

- I 
Obras de pa \'imentación de la plaza 

eJe la Agata.-Presupuesto de con- : 
trata ............ "." .... "" .. " .... " .. " .. 

Obras de pavimentación de la calle l 

eJel Genera l . \ranaz, entre la del 
López AraneJa y la carretera de 
.\ragón. - Presupuesto de con-
trata .. " ... " .. """ ... . "." . .. """""" 

Obras eJe pavimentación de la calle 
de Alberto Palacios (Villaverde). 
Presupuesto de contrata ........... .. 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y hocas de riego en el 
paseo del Marqués de Zafra.-Pre-
supuesto de contrata .... ... . 

Obras de pa vimentación de la calle 
eJe Pérez Domínguez, plaza de Vi­
llaverde Alto y calle del Oxígeno. 
Presupuesto de contrata .... ........ . 

Ohras de pavimentación de la calle 
eJel Tordo. - Presupuesto de con-
trata ................ . 

CONCURSOS 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
O'Dónnell, entre las de Máiquez 
y Doctor Esquerdo.-Presupuesto 
de contrata .... " .. ........ "" .. " ....... 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
O'Dónnell, entre la avenida de Me­
néndez Pelayo y la calle de Nar­
váez.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
O'Dónnell, entre las de N arváez 
y Máiquez. - Presupuesto de con-
trata .... " . ........ " .......... .. .... ...... .. 

Obras de pavimentación de la cal­
zada central del paseo del Prado. 
entre las plazas de Cánovas del 
Castillo y Emperador Carlos V. 
Presupuesto de contrata ....... " .... 

Adquisición de veinticinco motocicle­
tas con destino a la Sección Mo­
torista del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal (Campaña del Silencio). 
Precio por unidad .... " .............. . 

Adquisición de cien aparatos destina­
dos al desuello mecánico de reses 
vacunas y equinas que se sacrifi­
quen en los Mataderos de Madrid. 
Precio tipo .................. ............ .. 

Obras de ampliación de la calzada 
de la calle de Cea Bermúdez, en­
tre las de Bravo Murillo y Guz­
mán el Bueno. - Presupuesto de 
contrata ............................ .. .. " . 

Ohra s ele urbanización y reforma de 
lit plaza del Emperador Carlos V. 
Presupues to de contrata " " .... 

co~C\· H~O-S CB.\ ST,\ 

24 - 9 - 1956 Adquisición de 29.000 kilogramos de 
leche en polvo, en sus clases de ma­
ternizada y ácida, con destino a 
la Institución de Puericultura del 
Ayuntamiento.-Precio tipo ....... ,. 

Para "cclamado"es por ocllo días lIábiles, 
que empezarán a correr )' contarse desde 
el siguiente al e1t. que apa'l'ezca inserto el 
COtTespondiente anuncio en. el Boletín 06· 
cial de la Provincia, y terminará" en la 

fecha que al margen se ,:ndica: 

24 - 9 - 1956 Demolición del edificio del grupo es­
colar Romero de T orres, sito en 
la calle de Zurita, 46, propiedad 
dd AYl1ntamiento.-Precio tipo ... 

Instalación y concesión, por un pe­
ríoelo ele quince años, de W1 quiosco 
dedicado a la venta ele Aores en el 
!la,co central de la calle del Al­
caide SaillZ de Baranela, frente al 
número 63.-Canon anual .. 

Pesetas 

530.430,30 

553.515,18 

1.024.644.59 

2.053.137,09 

775.451,63 

502.846,59 

1.849.775,59 

1.913.973,1Y 

1.529.278,U 

2.080.416 

38.000 

1.400.000 

2.059.773,49' 

8.878.318.56 

1.004.300 

60.000 

8.000 
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CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, cn ,eSlOn de 14 de julio 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de urbanización y reforma de la plaza del Emperador Carlos V, COIl 
sujeción a los pliegos de condicione redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 8.878.318,56 pesetas. 

El plazo del concurso es cl de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletin Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi·· 
ciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis pese­
tas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, 
incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Deposifaría Municipal la cantidad 
de 143.478,98 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pese­
tas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes men­
cionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entida4es competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación, p¡'evio informe de la 
Inspección General de los Servicios Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a las 
partidas correspondientes de los distintos presupuestos ordinario y 
extraordinarios en vigor. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 20 de septiembre de 1956.-El Secretario general, JUAK 

Josi, FERNt\NDEz-VILLA. 

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el anterior 
concurso anunciado para contratar las obras de ampliación de la' 
calzada de la calle de Cea Bermúdez, entre las de Bravo Murillo 
y Guzmán el Bueno, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto 
de 19 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licita­
ción, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el BoletíJl 
Oficial del Estado y en el Boletítl Oficial de la ' Provincia de los 
cHas 23 y 3 de agosto último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso trallS­
curridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 

Oficial del Estado, en la Primera Ca a Consistorial, bajo la pres; 
dencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 20 de septiembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 

J os~: FERNÁNDEZ-V TI. LA 

••• 
El excelentísimo l\yuntamicnlo Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de junio último. aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la instalación y concesión, por un período máximo 
de quince años, de un quiosco dedicado a la venta de flores en e! 
paseo central de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, frente al 
número 63. 

Los expresados plit:gos de condiciones se hallarán de manifie,to 
en la Secretaría del ('xcelcntí,imo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles igllientes al en que este anuncio aparezca 
inserto ero el Boletín Oficial ele la P,'o7Jincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público ('n cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de septiembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNt\NDEZ-VII.J./I. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la calle del Tordo, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 502.846,59 pesetas. • 

Los licitadores podrán presentarse pOI" sí o pOI" otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo 
deberá efectuarse con una anticipación mínima de cuarenta y ocho 
horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán 1m.". 

viamente como garantía provisional la cantidad de 12.571,16 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará ele acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 

.a los veintitrés días hábiles, a partir de! siguiente, también hábil , 
de la publicación de! presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Esfado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, baj(l 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la mi.sma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 

durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debiendo 
reintegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las p~rtidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 
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No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe · 
rior alguna. 

Anunciada esta suba,ta duranll' el plal.O dc ocho días, y en la 
f(¡rma ql\e e,tablece el artículo 2-1 dd reglamcnto de 9 de elltro 
de 1953, no se Jlre entó contra la mi ma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta ¡kl 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para SU conocimiento. 
.Madrid, 20 de septiembre de 1956.· -El Secretario general, J UA:'> 

JosÉ FER NÁNDF.Z-Vrl.l.A. 

1JQUELO DE l'IWPOSICION 

El !'(jurc deherlt llevar c~crito }o !'!iguit.:ute: "Propo~iciólI lIara CJptar a la 
'oubnsta de la!o\ obras de pavimentación de la ca lle del Tordo." 

Don ... , lJue 'vive en ... , con domicilio en .. . , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estada y cn el 
Boletín Oficial dc la Provincia de ... para contratar las obras de 
pavimentación de la calle del Tordo, y se compromete tomar a 'u 
cargo dichas obras con estricta sujeción a los pliegos de cond icio­
nes y por los precios tipos, o con la baja del ... tanto p\lr ciento -en 
letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada ofi,io y categoría empleados e11 

las obras por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinari as 
no sean inferiores a los tipos fijaelos por las entidades competente,. 

Madrid, ... de ... ele 1956. 
(Firma del proponclltc.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha aC'ordado, cn scsión de 

27 de junio último, anunciar subasta pública para contrata r las obra, 
de pavimentación de la calle de Pérez Domínguez, plaza de Villa­
verde Alto y calle del Oxígeno, con suj eción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 
775.451,63 pesetas. 

Los licitadores podrán pre:;entarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en es tos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación. siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación, y cuyo bastanteo 
deberá efectuarse con una anticipación mínima de cuarenta y ochú 
horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente C01110 garantía provisional la cantidad de 19.386,29 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento ele 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de. enero de 1953. 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará de acuerdo con lo dispuesto en el aro 
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil , 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 

Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
ql1ien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, debiendo 
reintegrarse las mismas con timbre del Estado de seis pesetas y sello 
l11unicipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condicione y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de mani fiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante' las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho ál rematante COII 

cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 19-16, 
tercera etapa. 

No se preci,a para la va lidez de esta subasta auturización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durallte el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
ele 1953, no se pre,entó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subas ta serán de cuenta dt:l 
adj udicatario . 

Lo que se anullcia al público para su conocimiento. 
Madrid, 20 de septiembre de 195tí.-·EI Secretario general, J UAN 

J osÉ FEnN.~NDF.Z-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

El sobre deberá llevar c~crito lo siguiente: ., Proposición para optar a la 
subasta d(" ¡.as obras or pavimentación de la calle de Pérez Domínguez. plaza 
dc Villaverde Alto)' calle del Oxígeno." 

Don "., que vive en .. . , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Bo letín Oficial de la Pr01ti11cia de ". para contratar las obras de 
pavimentación de la calle de Pérez Domínguez, plaza de Villaverde 
Alto y calle e1el Oxígeno, y se compromete tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a los pliegos de condiciones y por los 
precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento --en letra- en 
los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extl·aordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente.) 

• • • 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

.1C1/ertlas adoptado.l· por el Consejo de Admillistración el! la. S/!SiÓII 

celebrada el día 3 c/c septiembre de 1956 

Se acordó devolver a D. Amalio de las Peñas Pinto la cantidad 
de 969,74 pesctas que indebidamente le fucron descontadas a este 
fondo ¡lor su cargo de Liquidador del ~{atadero que eventualmente 
desempeñó, y por tanto, sin derecho a los beneficios de la institución. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de agosto último: 

lixistcllcia ell J dI' a!loslo .. 
lngre,os .................. . 

Pagos .. 

Existi'l/cia Cl/ 1 dc septiembre .. . 

Metálico 

606.028,75 
654.087,68 

1.260.116,43 
742.396,71 

517.719,72 

Valores, 

22.708.000 

22.708.000 

22.708.000 

.·/c/lerdos adoptados por la COlllisióll EjeC/ltiva en la sesión celrbrada 

el d·ía 3 de sept·iclIlbre de 1956 

De conformidad con el adoptado en 15 de junio último pór la 
Comisión Municipal Permanente sobre reconocimiento y abono a 
doña Petra Baldomera Funes Grisaleña, hermana ele eloña Obdulia. 
Matrolla de la Beneficencia Municipal, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Cani1lejas, de la pensión vitalicia de 7.263,39 pese­
tas anuales POl- los servicios prestados a los dos Ayuntamientos, 
en la que se comprende la temporal de primera clase, por ocho años, 
de 1.771,56 pesetas, por los descuentos que por sus servicios al de 
:Madrid ha tributado a esta institución ha acordado prestar igual-
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mente su conformidad, abonando la pensión total el Montepío desde 
<:l día 15 de marzo último, mientras permanezca en estado de viudez, 
hasta la extinción de la vigencia de la pen,ión temporal en 14 de 
marzo de 1964, reintegrándose mientras por la Corporación la dife­
rencia a la institución, y siendo desde aquella fecha a su cargo el 
abono de la vitalicia, según lo dispuesto en la disposición adicional 
tercera del reglamento vigente. 

Que por fallecimiento, en 22 de abril último, de doña Juana 
Carda Tornero. la pensióll vitalicia de 2.000 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de D. Francisco Javier de Silva Ló­
pez Escobar, Médico, jubilado, se transmita a favor de las hijas 
de ambos, doña María del Carmen, doña C1otildc, doña ] llana y 
doña María Luisa de Silva García, las que, con efectos del SI­

guiente día, la percihirán por cuartas partes, y siguiendo en su 
percibo mientras permanezcan en estado de soltcría. 

Que por haber cumplido la mayoría de edad D. Mauro y D. Ra­
fael Moreno-Ventas, y contraído matI'imonio doña Amalia MOl'eno­
Ventas Sanz, hijos del Oficial electricista D. Adelaido Moreno-Ven­
tas ]iménez, la mitad de la pensión vitalicia causada, en total 950 
pesdas anuales, y de la cual viene percibiendo la mitad de 475 pese­
tas su viuda, doña Antonia Mateos Ruiz, quede acumulada la otra 
mitad entre las dos hijas doña Adelaida y doña Balbina Yforeno­
Ventas Mateos, a razón de 237,50 pesetas anuales cada una, repre­
sentadas por su indicada madre, por ser menores de edad y mientras 
permanezcan en estado de soltería. 

Como rectificación al acuerdo de 4 de julio último, por estar 
comprobado la prestación y abono por mayor número de años de 
servicios, se eleve a 7.666,06 pesetas anuales la pensión vitalicia con­
cedida a doña Aurora y a doña Margarita García Muñoz, hijas 
del Portamiras D. Mariano García Escribano. 

Conceder a doña María Elduayer Irigoyen, viuda oe D. Fran­
cisco Salcedo Gracia, Guardia de Policía Municipal, la pensión vita­
licia de 9.996,91 pesetas anuales. 

Conceder a dOÍla Eufemia Sánchez Herrador, viurla de D. Isi­
doro )iménez Díaz, Guarda mayor, juhilado, la pensión vitalicia de 
7.550,99 pesetas anuales. 

Conceder a dOÍla Araceli Ranchal López, viuda de D. Alltonio 
Sanz Blanco, Suboficial de Policía Municipal, la pensión vitalicia 
de 17.003,51 pesetas anuales. 

Conceder a doña Francisca Salgado Pérez, viuda de D. Darío 
Viadero Losada, Bombero, la pensión vitalicia de 4.722,65 peseta~ 

anuales. 
Conceder a doña Encarnación Cuadrado Manso, viuda de don 

Manuel Martínez González, Bombero, la pensión temporal de se­
gunda clase, importante 1.243 pesetas anuales. 

Conceder a doña Inés Fernández Rioja, viuda de D. Constantino 
Zarata Gómez, Guarda urbano y rural, la pensión temporal de 
segunda clase, importante 1.089 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Berbejal Rodríguez, hija de D. Juan 
Berbejal Hen'ador, Guarda urbano y rural, jubilado, la pensión 
temporal de segunda c1asc, importante 1.594,40 pesetas anuales. 

Conceder a doña Inés Naranjo Muñoz, viuda de D. Ricardo 
Herrero Palomeque, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal de 
segunda clase, importante 1.171,28 pesetas anuales, 

Conceder a doña Agustina Lucas Martín, viuda de D. Pedro 
Carracedo Sánchez, Bombcro, la pensión vitalicia de 3.418,25 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña María Tourón Florit, viuda de D. Adolfo Hino­
jal' Pons, Médico, la pensión vitalicia de 28.401,46 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Sieyro dc la Riva, viuda de D. ] osé de 
Eleizegui López, Médico, juhilado, la pensión vitalicia de 12.045 pe­
setas anuales. 

Awerdos adoptados en la sesión conjunta celebrada por los Cansejos 
de Administración de los },.[ ontepíos de Func·iolla1'ios y de Obreros 

del Ayll/ztamiellto el día 21 de septie/l1bre de 1956 

Por el señor Presidente se manifestó a los señores Consejeros 
que, próximo a terminar el plazo para elevar al Instituto Nacional 
de la Vivienda los anteproyectos de construcción que en su caso, y 

previo el definitivo estudio en los tres meses siguientes, han de ser 
sancionados por dicha entidad y con ello entrar a formar parte lit.: 

la distribución de subvenciones en el año siguiente, consideraba 
había llegado el momento de decidir si los Montepíos ihan a aco­
meter e,ta nueva pre,tación en beneficio dc sus asociados, para en 
tal caso formulal' y pre!:.tntar la solicitud oportuna, y que C01110 téc­
nicamcnte cun!:.ideraha estaban ell muchas mejores condiciones para 
informar los señoreS Sánchez Conde y Alonso Misol les cedía tI 
uso de la palabra. 

POI' los indicados !->eñores ~c hizo un bosquejo del proyecto téc­
nico, cn el que las HOO vi viendas a que como aspiración se : poddan 
llegar a con,truir quedarían divididas en 80 de primcra categoría, 
320 de segunda y 4ÚÚ de tercera, por unos importes aproximados 
eJe 243,000, 119.000 y 70.000 pesetas. Claro está que esta construcción 
quc como deseo sc inclica habda de quedar sujcta a un escalona­
miento de cuatro años y siempre pendiente de la subvención que en 
definitiva concediese el Instituto Nacional de la Vivienda, que como 
porcentaje má..ximo concede el 35, el 50 y el 75 por 100, según los 
tipos antes indicados, a amortizar en cincuenta años y sin interés. 

Habría necesidad, por tanto, de que por los Montepíos se apor­
tasen las diferencias hasta el 100 por 100, cuantía que pronto se 
iría reduciendo al ir amortizando lQs concesionarios sus respectivas 
viviendas. 

El seiíor Presidente indicó que dentro de lo probable se contaría 
con subvenciones, lo mismo del Ayuntamiento que de la Comisaría 
del Paro, etc., y que los Montepíos podrían considerar como apor­
tación los solares que a tal efecto fuesen cedidos por la Corporación 
Municipal. 

El señor Morcno Salgado quiso hacer constar que, aunque la 
exposición ele la parte técnica que todos habían escuchado no tenía 
todavía un carácter definitivo, servía para formarse una idea en 
líneas generales del proyecto de construcción; pero que el estudio 
económico en toda su amplitud, y muy especialmente por lo que 
afectara a las aportaciones y colaboración de ambos Montepíos, es­
tudio, a su juicio, no ya indispensable, sino obligado, ni se acompa­
ñaba, ni siquiera se había realizado, por 10 que no se podía tener 
la plena seguridad -y esto era para él importantlsim<r- de que 
dichas aportaciones por parte de los Montepíos no habían de signi­
jlcar en un día próximo o remoto el menor peligro para el normal 
pago de las pensiones a que las familias ele los asociados tienen 
derecho y que constituyen el fin primordial para el que los Monte­
píos fueron creados. Por ello, estimaba no debía adoptarse un 
acuerdo tan precipitado, con la angustia de un plazo que terminab'l 
el próximo día 29, faltando la base de esta seguridad. Añadió, por 
último, que estas manifestaciones suyas no se interpretaran -pues 
no era ésta su intención- como una oposición al proyecto, ya que lú 
único quc perseguía con el estudio econónúco que echaba de menos 
y que solicitaba era tener la seguridad de que los Montepíos, pese a 
los desembolsos que realizaran de aprobarse el proyecto, poelían se­
guir atendiendo normal y holgadamente sus obligaciones, por las 
que tenía forzosamente que velar por afectarle personalmente comu 
funcionario, por ser el ] efe de Personal del Ayuntamiento, y por 
su carácter de Vocal nato elel Montepío Obrero. 

Varios señores Consejeros y la Presidencia expusieron su opi­
nión de que los fonelos ele los Montepíos no han de peligrar con tal 
aportación, ya que es posible que en ella obtengan más garantía de 
seguridad y aun de interés que tal como actualmente están inver­
tidos. 

Después de intervenir los señores asistentes, se acordó, a pro­
puesta de la Presidencia, que se formase una Comisión técnica, 
integrada por los señores Sánchez Conde y Alonso Misol, ampliada, 
como Comisión políticoeconómica, por los Consejeros señores Gií 
Francés, García Arranz, Moreno Salgado y López Mayoral y el 
funcionario encargado ele las Contaelurías ele los Montepíos, D. José 
Serrano; excusándose el señor Moreno Salgado de formar parte, 
ya que el constante agobio de trabajo que sobre él pesa le impide 
en absoluto crearse nuevas obligaciones, que materialmente no podría 
ateneler. 

Por último, se acordó elevar el anteproyecto que se formule al 
Instituto Nacional de la Vivienda, y que a tales efectos adminis-
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trativos sean designados como representantes de los .\Iontepíos el 
Arquitecto CO;lsejero seiíor Sánchez Conde y el Ingeniero Jefe de 

la 5.a División, y asesor técnico que viené actuando ,eiíor ,\Jon" . 
!\lisol, expidiéndose1es al efecto la oportuna rtilicación de ,11 

mandato. 

*" * * 
ANUNCIOS 

Teniendo proyectado el .\Iini.terio de Información y Turisl1H\ 
realizar obras en el paseo de la Halnna, 77, para instalar Wla ellli ­
sora dé televisión, cuyo proyecto lleva implícito el cambio de Orde­
nanza aplicable a la zona, se pone en general conocimiento que el 
expediente de su razón podrá ser examinado en la Sección de Fo­
mento de esta Secretaría, durante treinta días hábiles. a partir del 
,iguiente al el1 que se publique el presente anuncio en el Boletíll 
Oficial de la Pr07>illcia, en cuyo plazo se habrán de presentar en ti 

l<.egistro General tic! Ayuntamiento cuantas reclamaciones stlscik 
la instalación de referencia. 

.\Iadrid, 19 de septiembre de 1956.-EI Secretario general, JUA=-­
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

... *' * 
En cumplimiento a lo dispueSto en las Ordenanzas 11l1lnicipab, 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. Quiterio 
Bonell proyecta instalar un horno' de bollos en la casa número 81 de 
la calle de Atocha. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalacióll 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocl1o días, a contar desde el de la fecha de publicacion 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.\Jfadrid, 20 de septiembre de 1956.-El Sec'retario general, Jt:JI:\ 

JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* :le * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cine Felipe II pru­
yecta establecer un cinematógrafo en la casa número 25 de la calle de 
la Fuente del Berro. 

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha it!dustria 
e.-'Cpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presentl: anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1956.-El Secretario general, JUM\ 

JosÉ FER=-- ,\NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doiía Angela Vi­
cente Sierra proyecta establecer un garaj e y taller de reparaciones 
en la casa número 44 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1956.-El Secretal'io general, ] U,\:,\ 

JosÉ FER:,.¡ANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale.· 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hidroeléctrica 
Española (S. A.) proyecta establecer una subestación de transfor­
mación de energía eléctrica en el kilómetro 12,800 de la carretera 
de Francia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, Jo que estimen conveniente. 

;\1.adrid, 26 de septiembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
Jo,; í, FER=--\.'1nEz-VILI .. \. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidus los trámite, qUé previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (BolrtíJl Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ciún de la ley de 15 de mayO de 1945 subl'(: ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 21 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público 'de Solares e Inmueb1es de Edificación for ­
za.a de la Iinca número 94 de la calle de Joaquín García Morato, 
con vuelta a la de Panza no, 15. 

y dispuesto [lar el excelentís imo seiíor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se [lone en general conocimiento, a 105 

efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 
Madrid, 22 de septiembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERN..\NDEz-Vn.u. 

* * * 
CUl11plidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 21 del corriente, ha tenido a bien acordar la inc!us'ión 
en el Registro Público ele Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 15 de la calle de Rodas . 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 22 ele septiembre de 1956.-El Secretario general, JUAN 
Jo"í~ FEH:\ÁNDRZ-V1 LLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 21 del corr iente, ha teniclo a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 9 de la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general cónocimiento, a los 
efectos que determina cl artículo 12 del mencionado reglamento. 

:vradrid, 22 de septiembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ F¡';UNA:-¡DEZ-VILLA. 

* *' * 
Cumplidos los trámites que previene eí reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión .\Iunicipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 21 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la Iinca número 20 de la calle de Sandoval. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 
. Madrid, 22 de septiembre de 1956.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ Ff:RNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de noviembre de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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